
Tema Texto anterior Texto Actual 
Iniciación del trámite / 
gratuidad 

ARTÍCULO 3°. Iniciación del trámite. Parte interesada. 
El trámite administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de cualquier persona humana o jurídica, pública 
o privada, que invoque un derecho subjetivo o un interés 
legítimo; éstas serán consideradas parte interesada en el 
procedimiento administrativo. También tendrán ese 
carácter aquellos a quienes el acto a dictarse pudiera 
afectar en sus derechos subjetivos o intereses legítimos y 
que se hubieren presentado en las actuaciones a pedido 
del interesado originario, espontáneamente, o por 
citación del organismo interviniente cuando éste 
advierta su existencia durante la sustanciación del 
expediente.  
Los menores adultos tendrán plena capacidad para 
intervenir directamente en procedimientos 
administrativos como parte interesada en la defensa de 
sus propios derechos subjetivos o intereses legítimos. 
 
 

ARTÍCULO 3°. Iniciación del trámite. Parte interesada. El 
trámite administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de cualquier persona humana o jurídica, pública 
o privada, que invoque un derecho o un interés 
jurídicamente tutelado, quienes serán consideradas parte 
interesada en el procedimiento administrativo. También 
tendrán ese carácter, aquellos a quienes el acto a dictarse 
pudiera afectar en sus derechos subjetivos o intereses 
jurídicamente tutelados y que se hubieren presentado en 
las actuaciones a pedido del interesado originario, 
espontáneamente, o por citación del organismo 
interviniente cuando éste advierta su existencia durante la 
sustanciación del expediente. 
Los adolescentes tendrán plena capacidad para intervenir 
directamente en procedimientos administrativos como 
parte interesada en la defensa de sus propios derechos o 
intereses jurídicamente tutelados. 
 
ARTÍCULO 3° bis. Gratuidad. Los trámites en el marco de 
recursos, reclamos y demás impugnaciones previstas en la 
Ley de Procedimientos Administrativos y en el presente 
reglamento son gratuitos, con exclusión de aquellos en los 
que, por normativa específica, se exija el pago de una tasa 
o suma de dinero por el desarrollo y organización de esa 
actividad estatal específica y concreta. 



Facultades 
disciplinarias 

ARTÍCULO 6°. Facultades disciplinarias. Para mantener 
el orden y decoro en las actuaciones, dicho órgano 
podrá:  
a) Testar toda frase injuriosa o redactada en términos 
ofensivos o indecorosos;  
b) Excluir de las audiencias a quienes las perturben,  
c) Llamar la atención o apercibir a los responsables;  
d)Aplicar las multas autorizadas por el artículo 1º, inc. 
B), in fine, de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
así como también las demás sanciones, incluso 
pecuniarias, previstas en otras normas vigentes. Las 
multas firmes serán ejecutadas por los respectivos 
representantes judiciales del Estado, siguiendo el 
procedimiento de los artículos 604 y 605 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación;  
e) Separar a los apoderados por inconducta o por 
entorpecer manifiestamente el trámite, intimando al 
mandante para que intervenga directamente o por 
nuevo apoderado, bajo apercibimiento de suspender los 
procedimientos o continuarlos sin su intervención, 
según correspondiere. Las faltas cometidas por los 
agentes de la administración se regirán por sus leyes 
especiales.  

ARTÍCULO 6º.  Facultades disciplinarias. Para mantener 
el orden y decoro en las actuaciones, dicho órgano podrá: 
a) testar toda frase injuriosa o redactada en términos 
ofensivos o indecorosos; 
b) excluir de las audiencias a quienes las perturben, 
c) llamar la atención o apercibir a los responsables; 
d) aplicar las penalidades y sanciones, incluso 
pecuniarias, previstas en las normas vigentes. Las multas 
firmes 
serán ejecutadas por los respectivos representantes 
judiciales del Estado, siguiendo el procedimiento de los 
artículos 604 y 605 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación; o  
e) separar a los apoderados por inconducta o por 
entorpecer manifiestamente el trámite, intimando al 
mandante para que intervenga directamente o por nuevo 
apoderado, bajo apercibimiento de suspender los 
procedimientos o continuarlos sin su intervención, según 
correspondiere. Las faltas cometidas por los agentes de la 
administración se regirán por sus leyes especiales. 

Errores y omisiones en 
la constitución de 
domicilio 

ARTÍCULO 20. Excepcionalmente, en los casos de 
presentaciones realizadas en soporte papel, si no se 
constituyere domicilio, no se lo hiciere de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo anterior, o si el que se 
constituyere no existiera o desapareciera el local o 

ARTÍCULO 20. Falta o error en la constitución de 
domicilio. Excepcionalmente, si en las presentaciones 
realizadas en soporte papel no se constituyere domicilio, 
no se lo hiciere de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
anterior, o el que se constituyere no existiera o 



edificio elegido o la numeración indicada, se intimará a 
la parte interesada en su domicilio real para que se 
constituya domicilio en debida forma, bajo 
apercibimiento de continuar el trámite sin intervención 
suya o de un apoderado o representante legal, o 
disponer la caducidad del procedimiento con arreglo a 
lo establecido en el artículo 1º, inc. E), apartado 9) de la 
Ley de Procedimientos Administrativos, según 
corresponda. 

desapareciera el local o edificio elegido o la numeración 
indicada, se intimará a la parte interesada en su domicilio 
real para que se constituya domicilio en debida forma, 
bajo apercibimiento de continuar el trámite sin 
intervención suya o de un apoderado o representante 
legal, o disponer la caducidad del procedimiento con 
arreglo a lo establecido en el artículo 1º bis, inciso k) de la 
Ley de Procedimientos Administrativos, según 
corresponda. 

Falta de constitución del 
domicilio especial y de 
denuncia del domicilio 
real 

ARTÍCULO 23. Falta de constitución del domicilio 
especial y de denuncia del domicilio real. 
Excepcionalmente, en los casos de presentaciones 
realizadas en soporte papel, si en las oportunidades 
debidas no se constituyere domicilio especial ni se 
denunciare el real, se intimará que se subsane el defecto 
en los términos y bajo el apercibimiento previsto en el 
artículo 1°, inciso e), apartado 9) de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

ARTÍCULO 23. Falta de constitución del domicilio 
especial y de denuncia del domicilio real. 
Excepcionalmente, en los casos de presentaciones 
realizadas en soporte papel, si en las oportunidades 
debidas no se constituyere domicilio especial ni se 
denunciare el real, se intimará a que se subsane el defecto 
en los términos y bajo el apercibimiento previsto en el 
artículo 1º bis, inc. k) de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

Peticiones múltiples ARTÍCULO 24.- Peticiones múltiples. Podrá acumularse 
en un solo escrito más de una petición siempre que se 
tratare de asuntos conexos que se puedan tramitar y 
resolver conjuntamente. Si a juicio de la autoridad 
administrativa no existiere la conexión implícita o 
explícitamente alegada por el interesado o la 
acumulación trajere entorpecimiento a la tramitación de 
los asuntos se lo emplazará para que presente peticiones 
por separado bajo apercibimiento de proceder de oficio 
a sustanciarlas individualmente si fueren separables, o 

ARTÍCULO 24. Peticiones múltiples. Podrá acumularse en 
un solo escrito más de una petición siempre que se tratare 
de asuntos conexos que se puedan tramitar y resolver 
conjuntamente. Si a juicio de la autoridad administrativa 
no existiere la conexión implícita o explícitamente alegada 
por el interesado o la acumulación trajere entorpecimiento 
a la tramitación de los asuntos se lo emplazará para que 
presente peticiones por separado bajo apercibimiento de 
proceder de oficio a sustanciarlas individualmente si 
fueren separables, o en su defecto disponer la caducidad 



en su defecto disponer la caducidad del procedimiento 
con arreglo a lo establecido en el artículo 1º, inciso e), 
apartado 9) de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

del procedimiento con arreglo a lo establecido en el 
artículo 1º bis, inc. k) de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

Presentación de escritos ARTÍCULO 25.- Presentación de escritos, fecha y cargo. 
a)Todo escrito inicial o en el que se deduzca un recurso 
podrá presentarse a través de la plataforma electrónica 
de Trámites a Distancia (TAD), en la mesa de entradas o 
receptoría del organismo competente o podrán emitirse 
por correo. El sistema electrónico dejará constancia de la 
fecha y hora de presentación de los escritos realizada por 
los particulares en dicha plataforma electrónica y de los 
actos producidos por los usuarios de dicho sistema. 
b. Los escritos posteriores podrán presentarse o remitirse 
igualmente a la oficina donde se encuentra el expediente, 
o a través de la plataforma electrónica de Trámites a 
Distancia (TAD). La autoridad administrativa deberá 
dejar constancia en cada escrito de la fecha en que fuere 
presentado, poniendo al efecto el cargo pertinente. 
Los escritos recibidos por correo se consideraran 
presentados en la fecha de imposición en la oficina de 
correos, a cuyo efecto se agregará el sobre sin destruir su 
sello fechador, o bien en la que conste en el mismo escrito 
y que surja del sello fechador impreso por el agente 
postal habilitado a quien se hubiere exhibido el escrito 
en sobre abierto en el momento de ser despachado por 
expreso o certificado. 

ARTÍCULO 25.- Presentación de escritos, fecha y cargo. 
a. Todo escrito inicial o en el que se deduzca un recurso 
podrá presentarse a través de la plataforma electrónica de 
Trámites a Distancia (TAD), en la mesa de entradas o 
receptoría del organismo competente o podrán emitirse 
por correo. El sistema electrónico dejará constancia de la 
fecha y hora de presentación de los escritos realizada por 
los particulares en dicha plataforma electrónica y de los 
actos producidos por los usuarios de dicho sistema. 
b. Los escritos posteriores podrán presentarse o remitirse 
igualmente a la oficina donde se encuentra el expediente, 
o a través de la plataforma electrónica de Trámites a 
Distancia (TAD). La autoridad administrativa deberá 
dejar constancia en cada escrito de la fecha en que fuere 
presentado, poniendo al efecto el cargo pertinente. 
c. Los escritos recibidos por correo se considerarán 
presentados en la fecha de imposición en la oficina de 
correos, a cuyo efecto se agregará el sobre sin destruir su 
sello fechador, o bien en la que conste en el mismo escrito 
y que surja del sello fechador impreso por el agente postal 
habilitado a quien se hubiere exhibido el escrito en sobre 
abierto en el momento de ser despachado por expreso o 
certificado.  



A pedido de interesado el referido agente postal deberá 
sellarle una copia para su constancia. En caso de duda 
deberá estarse a la fecha enunciada en el escrito y en su 
defecto, se considerará que la presentación se hizo en 
término. Cuando se empleare el medio telegráfico para 
contestar traslados o vistas o interponer recursos, se 
entenderá presentado en la fecha de su imposición en la 
oficina postal. 
El escrito no presentado dentro del horario 
administrativo del día en que venciere el plazo, solo 
podrá ser entregado válidamente, en la oficina que 
corresponda, el día hábil inmediato y dentro de las DOS 
(2) primeras horas del horario de atención de dicha 
oficina. 
c. En los expedientes electrónicos se aplicarán los plazos 
establecidos en el artículo 30 inciso b) del presente 
Reglamento no siendo de aplicación el artículo 124 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

A pedido del interesado, el referido agente postal deberá 
sellar una copia para su constancia. En caso de duda 
deberá estarse a la fecha enunciada en el escrito y en su 
defecto, se considerará que la presentación se hizo en 
término. Cuando se empleare el medio telegráfico para 
contestar traslados o vistas o interponer recursos, se 
entenderá presentado en la fecha de su imposición en la 
oficina postal. 
d. El escrito no presentado dentro del horario 
administrativo del día en que venciere el plazo solo podrá 
ser entregado válidamente, en la oficina que corresponda, 
el día hábil inmediato y dentro de las DOS (2) primeras 
horas del horario de atención de dicha oficina. 
En los expedientes electrónicos en los cuales se utilice la 
Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) u otra que 
permita la carga de documentación durante las 
VEINTICUATRO (24) horas de todos los días del año, no 
será de aplicación el artículo 124 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación. 

Vista ARTÍCULO 38.- Vista. La parte interesada, su apoderado 
o letrado patrocinante, podrán tomar vista del 
expediente durante todo su trámite, con excepción de 
actuaciones, diligencias, informes o dictámenes que a 
pedido del órgano competente y previo asesoramiento 
del servicio jurídico correspondiente, fueren declarados 
reservados o secretos mediante decisión fundada del 
respectivo Subsecretario del Ministerio o del titular del 
ente descentralizado de que se trate. 

ARTÍCULO 38. Vista. La parte interesada, su apoderado o 
letrado patrocinante, podrán tomar vista del expediente 
durante todo su trámite, con excepción de actuaciones, 
diligencias, informes o dictámenes que a pedido del 
órgano competente y previo asesoramiento del servicio 
jurídico correspondiente, fueren declarados reservados o 
secretos mediante decisión fundada del respectivo 
Subsecretario del Ministerio o del titular del ente 
descentralizado de que se trate. 



a. Vista de Expedientes en soporte papel. En aquellos 
casos excepcionales de expedientes que tramiten en 
soporte papel el pedido de vista podrá hacerse 
verbalmente y se dará, sin necesidad de resolución 
expresa al efecto, en la oficina en que se encuentre el 
expediente, aunque no sea la Mesa de Entradas o 
Receptoría. 
Si el peticionante solicitare la fijación de un plazo para la 
vista, aquél se dispondrá por escrito rigiendo a su respecto 
lo establecido por el artículo 1º, inciso e), apartados 4) y 5), 
de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549. 
El día de vista se considera que abarca, sin límites, el 
horario de funcionamiento de la oficina en la que se 
encuentre el expediente. 
A pedido del interesado, y a su cargo, se facilitarán 
fotocopias de las piezas que solicitare. 
b. Vista de expediente electrónico. La solicitud y 
otorgamiento de vista de los expedientes electrónicos se 
hace de acuerdo con los siguientes procedimientos: 
1. La consulta sin suspensión de plazo de las actuaciones 
por medios electrónicos en la plataforma TAD es 
automático y no requerirá de solicitud expresa del 
interesado. El usuario o el apoderado podrán acceder al 
contenido de los expedientes que haya iniciado a través de 
dicha plataforma TAD. El usuario podrá consultar la 
última fecha de modificación, el estado del expediente y 
su ubicación actual; también tendrá acceso a los 
documentos que se hayan vinculado. Si el trámite está en 



curso, mediante el documento Constancia de Toma de 
Vista, queda registro de la consulta dentro del expediente 
electrónico, sin suspensión de plazo. 
2. El otorgamiento de vista con suspensión de plazo de las 
actuaciones por medios electrónicos requerirá petición 
expresa del interesado o apoderado por escrito. 
3. La vista se podrá otorgar mediante copia del expediente 
electrónico en un soporte informático que aporte el 
interesado o el organismo. 
4. A pedido del interesado y a su cargo, se facilitarán 
copias en soporte papel de los documentos electrónicos 
que solicitare. 

Notificaciones ARTÍCULO 39. De las notificaciones. Actos que deben 
ser notificados. Deberán ser notificados a la parte 
interesada:  
a) Los actos administrativos de alcance individual que 
tengan carácter definitivo y los que, sin serlo, obsten a la 
prosecución de los trámites;  
b) Los que resuelvan un incidente planteado o en alguna 
medida afecten derechos subjetivos o intereses 
legítimos;  
c) los que decidan emplazamientos, citaciones, vistas;  
d) Los que se dicten con motivo o en ocasión de la prueba 
y los que dispongan de oficio la agregación de 
actuaciones;  
Todos los demás que la autoridad así dispusiere, 
teniendo en cuenta su naturaleza e importancia.  

ARTÍCULO 39. De las notificaciones. Actos que deben ser 
notificados. Deberán ser notificados a la parte interesada: 
a. los actos administrativos de alcance individual que 
tengan carácter definitivo y los que, sin serlo, obsten a la 
prosecución de los trámites; 
b. los que resuelvan un incidente planteado o en alguna 
medida afecten derechos o intereses jurídicamente 
tutelados; 
c. los que decidan emplazamientos, citaciones, vistas; 
d. los que se dicten con motivo o en ocasión de la prueba 
y los que dispongan de oficio la agregación de 
actuaciones; 
e. Todos los demás que la autoridad así dispusiere, 
teniendo en cuenta su naturaleza e importancia. 



Diligenciamiento ARTÍCULO 40. Diligenciamiento. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 47, in fine, las notificaciones se 
diligenciarán dentro de los CINCO (5) días computados 
a partir del día siguiente al del acto objeto de notificación 
e indicarán los recursos que se puedan interponer contra 
dicho acto y el plazo dentro del cual deben articularse los 
mismos, o en su caso si el acto agota las instancias 
administrativas. 
La omisión o el error en que se pudiera incurrir al 
efectuar tal indicación, no perjudicará al interesado ni 
permitirá darle por decaído su derecho. No obstante la 
falta de indicación de los recursos, a partir del día 
siguiente de la notificación se iniciará el plazo perentorio 
de SESENTA (60) días para deducir el recurso 
administrativo que resulte admisible. Si se omitiera la 
indicación de que el acto administrativo agotó las 
instancias administrativas, el plazo para deducir la 
demanda indicada en el artículo 25 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos Nº 19.549 comenzará a 
correr transcurrido el plazo precedentemente indicado. 

ARTÍCULO 40. Diligenciamiento. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 47, in fine, las notificaciones se 
diligenciarán dentro de los CINCO (5) días computados a 
partir del día siguiente al del acto objeto de notificación e 
indicarán los recursos que se puedan interponer contra 
dicho acto y el plazo dentro del cual deben articularse los 
mismos, o en su caso si el acto agota las instancias 
administrativas. 
La omisión o el error en que se pudiera incurrir al efectuar 
tal indicación, no perjudicará al interesado ni dará por 
decaído su derecho, y determinará automáticamente la 
invalidez e ineficacia de la notificación. Tales previsiones 
serán igualmente aplicables a los procedimientos 
especiales en que se prevean recursos judiciales directos. 

Notificaciones inválidas ARTÍCULO 44.- Notificaciones inválidas. Toda 
notificación que hiciere en contravención de las normas 
precedentes carecerá de validez. 
Sin embargo, si del expediente resultare que la parte 
interesada recibió el instrumento de notificación, a partir 
del día siguiente se iniciará el plazo perentorio de 
SESENTA (60) días para deducir el recurso 
administrativo que resulte admisible o para el cómputo 

ARTÍCULO 44. Notificaciones inválidas. Toda 
notificación que hiciere en contravención de las normas 
precedentes carecerá de validez. 
 



del plazo previsto en el artículo 25 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos para deducir la 
pertinente demanda según el caso. Este plazo no se 
adicionará al indicado en el artículo 40, tercer párrafo. 
Esta norma se aplicará a los procedimientos especiales. 

Conclusión de los 
procedimientos 

ARTÍCULO 63.- De la conclusión de los procedimientos. 
Los trámites administrativos concluyen por resolución 
expresa o tácita, por caducidad o por desistimiento del 
procedimiento o del derecho. 

ARTÍCULO 63.- De la conclusión de los procedimientos. 
Los trámites administrativos concluyen por resolución 
expresa, por silencio positivo, por caducidad o por 
desistimiento del procedimiento o del derecho. 

Resolución expresa / 
procedimiento de 
consulta pública 

ARTÍCULO 64.- Resolución expresa. La resolución 
expresa se ajustará a lo dispuesto según los casos por el 
artículo 1º bis, inciso a), de la Ley de Procedimientos 
administrativos, y el artículo 82 del presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 64. Resolución expresa. La resolución expresa 
se ajustará a lo dispuesto según los casos por el artículo 1º 
bis, inciso a), de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, y el artículo 82 del presente Reglamento. 
ARTÍCULO 64 bis. El procedimiento de consulta pública 
previsto en el artículo 8° bis de la Ley de Procedimientos 
Administrativos no será vinculante, salvo que una ley, un 
reglamento o el acto de convocatoria establezcan 
expresamente lo contrario. 

Conclusión del 
procedimiento por 
silencio 

ARTÍCULO 65.- La resolución tácita y la caducidad de 
los procedimientos resultarán de las circunstancias a que 
se alude en los artículos 10 y 1 inciso e), apartado 9) de 
la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 
respectivamente. 

ARTÍCULO 65. La conclusión de los procedimientos por 
configuración del silencio positivo y la declaración de la 
caducidad resultarán de lo previsto en los artículos 10, 
inciso b) y 1° bis, inciso k), de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, respectivamente. 
ARTÍCULO 65 bis. A los efectos de la aplicación del inciso 
b) del artículo 10 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, se entenderá por autorización 
administrativa al acto mediante el cual la administración 
habilita el ejercicio de un derecho preexistente del 



administrado una vez verificado el cumplimiento de las 
condiciones para su dictado. La denominación del acto 
será indistinta a efectos de su calificación como 
autorización. 
El inciso b) del artículo 10 no alcanzará a los permisos, 
entendidos como los actos administrativos que 
excepcionalmente otorgan un derecho frente a una 
prohibición establecida por la normativa. 
ARTÍCULO 65 ter. Los procedimientos administrativos 
para la obtención de una autorización reglada deberán 
tramitar íntegramente en formato digital a través de la 
plataforma Trámites a Distancia (TAD) o la que la 
repartición correspondiente utilice a tales efectos. A través 
de dichas plataformas se procurará la automatización del 
cumplimiento de las exigencias reglamentarias aplicables. 
En las plataformas se indicarán las condiciones necesarias 
para obtener la autorización, la aplicación del silencio con 
efecto positivo y el plazo para que el mismo se tenga por 
configurado. La falta de indicación de los recaudos antes 
indicados no impedirá la invocación del efecto positivo 
del silencio previsto en el inciso b) del artículo 10 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos. 
Una vez presentado el pedido de autorización, si la 
autoridad competente advirtiera la falta de cumplimiento 
de las condiciones previstas en la normativa aplicable a los 
fines de su otorgamiento, deberá solicitar al requirente a 
que, dentro del plazo de diez (10) días, acompañe los 
elementos o datos faltantes que se encuentren a cargo del 



particular. En dicho supuesto, el plazo para resolver 
quedará suspendido a partir de la notificación del 
requerimiento efectuado y hasta tanto se dé cumplimiento 
a lo solicitado. La omisión de esta notificación al 
administrado se considerará falta grave del agente 
responsable. 
Si la solicitud de autorización fuera iniciada ante una 
autoridad incompetente o a través de un trámite 
incorrecto para su pretensión, no se computará el plazo a 
los efectos de la configuración del silencio con sentido 
positivo. De corresponder, la administración deberá 
remitirlo a la autoridad pertinente. 
ARTÍCULO 65 quáter. Cumplido el plazo previsto en el 
apartado (viii) del inciso g) del artículo 1° bis de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, o el que la normativa 
específica establezca, así como las condiciones previstas 
reglamentaria o normativamente para el otorgamiento de 
la autorización administrativa, se configurará el silencio 
con sentido positivo. El interesado podrá tramitar la 
inscripción registral, emisión del certificado o 
autorización correspondiente, la que será otorgada en un 
plazo no mayor a QUINCE (15) días. 
En ningún caso el acto de autorización podrá implicar 
excepciones o incumplimientos sobre las condiciones 
previstas reglamentaria o normativamente, las que serán 
fiscalizadas y auditadas por las autoridades competentes. 
ARTÍCULO 65 quinqués. - Exclusión del silencio con 
sentido positivo. El silencio con sentido positivo en los 



términos del inciso b) del artículo 10 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos no resultará aplicable a 
los supuestos específicos que determine el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, previa solicitud de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con informe 
fundado de las áreas competentes. 

Deducción de recursos 
administrativos 

ARTÍCULO 74.- Sujetos. Los recursos administrativos 
podrán ser deducidos por quienes aleguen un derecho 
subjetivo o un interés legítimo. 
Los organismos administrativos subordinados por 
relación jerárquica no podrán recurrir los actos del 
superior, los agentes de la administración podrán 
hacerlo en defensa de un derecho propio. Los entes 
autárquicos no podrán recurrir actos administrativos de 
otros de igual carácter ni de la administración central, sin 
perjuicio de procurar al respecto un pronunciamiento 
del ministerio en cuya esfera común actúen o del Poder 
Ejecutivo nacional, según el caso. 

ARTÍCULO 74°. Sujetos. Los recursos administrativos 
podrán ser deducidos por quienes aleguen un derecho o 
un interés jurídicamente tutelado. Los organismos 
administrativos subordinados por relación jerárquica no 
podrán recurrir los actos del superior, los agentes de la 
administración podrán hacerlo en defensa de un derecho 
propio. Los entes autárquicos no podrán recurrir actos 
administrativos de otros de igual carácter ni de la 
administración central, sin perjuicio de procurar al 
respecto un pronunciamiento del Ministerio en cuya 
esfera común actúen, del Jefe de Gabinete de Ministros o 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, según el caso. 

Suspensión del plazo 
para recurrir por 
interposición de vista 

ARTÍCULO 76. Suspensión de plazo para recurrir. Si a 
los efectos de articular un recurso administrativo, la 
parte interesada necesitare tomar vista de las 
actuaciones, quedará suspendido el plazo para recurrir 
durante el tiempo que se le conceda al efecto, en base a 
lo dispuesto por el artículo 1º, inciso e), apartados 4º y 5º, 
de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549. 
La mera presentación de un pedido de vista, suspende el 
curso de los plazos, sin perjuicio de la suspensión que 
cause el otorgamiento de la vista. 

ARTÍCULO 76. Suspensión de plazo para recurrir. Si a los 
efectos de articular un recurso administrativo, la parte 
interesada necesitare tomar vista de las actuaciones 
administrativas, quedará suspendido el plazo para 
recurrir durante el tiempo que se le conceda al efecto, en 
base a lo dispuesto por el artículo 1º bis, inciso g), apartado 
(vii), de la Ley de Procedimientos Administrativos. La 
mera presentación de un pedido de vista suspende el 
curso de los plazos, sin perjuicio de la suspensión que 
cause el otorgamiento de la vista. 



En igual forma a lo estipulado en el párrafo anterior 
suspenderán los plazos previstos en el artículo 25 de la 
referida Ley de Procedimientos Administrativos. 

En igual forma a lo establecido en el párrafo anterior se 
suspenderán los plazos previstos en los artículos 25 y 25 
bis de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Reclamo 
indemnizatorio por 
daños y perjuicios 

- ARTÍCULO 82 bis. El reclamo indemnizatorio de los 
daños y perjuicios debidamente acreditados en virtud de 
la revocación, sustitución o suspensión, por razones de 
oportunidad, mérito o conveniencia de un acto 
administrativo, procederá, a opción del interesado, por la 
vía administrativa o directamente en sede judicial. 

Recurso de 
reconsideración 

ARTÍCULO 84.- Recurso de reconsideración. Podrá 
interponerse recurso de reconsideración contra todo acto 
administrativo definitivo o que impida totalmente la 
tramitación del reclamo o pretensión del administrado y 
contra los interlocutorios o de mero trámite que lesionen 
un derecho subjetivo o un interés legítimo. Deberá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días de notificado 
el acto ante el mismo órgano que lo dictó, el cual será 
competente para resolver lo que corresponda conforme 
a lo dispuesto por el artículo 82. 

ARTÍCULO 84.- Recurso de reconsideración. Podrá 
interponerse recurso de reconsideración contra todo acto 
administrativo definitivo o que impida totalmente la 
tramitación del reclamo o pretensión del administrado y 
contra los interlocutorios o de mero trámite que lesionen 
un derecho o un interés jurídicamente tutelado. Deberá 
interponerse dentro de los VEINTE (20) días de notificado 
el acto ante el mismo órgano que lo dictó, el cual será 
competente para resolver lo que corresponda conforme a 
lo dispuesto por el artículo 82 del presente reglamento. 

Denegación tácita / 
configuración del 
silencio negativo 

ARTÍCULO 87. Si el recurso de reconsideración no fuere 
resuelto dentro del plazo fijado, el interesado podrá 
reputarlo denegado tácitamente sin necesidad de 
requerir pronto despacho. 

ARTÍCULO 87. Si el recurso de reconsideración no fuere 
resuelto dentro del plazo fijado, el interesado podrá 
reputarlo denegado por silencio sin necesidad de requerir 
pronto despacho. 

Recurso de 
reconsideración / falta 
grave del funcionario 

ARTÍCULO 88.- El recurso de reconsideración contra 
actos definitivos o asimilables a ellos, lleva el recurso 
jerárquico en subsidio. Cuando expresa o tácitamente 
hubiera sido rechazada la reconsideración, las 
actuaciones deberán ser elevadas en el término de 

ARTÍCULO 88.- El recurso de reconsideración contra 
actos definitivos o asimilables a ellos, lleva el recurso 
jerárquico en subsidio. Cuando expresamente o por 
configurado el silencio con sentido negativo hubiera sido 
rechazada la reconsideración, las actuaciones deberán ser 



CINCO (5) días de oficio o a petición de parte según que 
hubiere recaído o no resolución denegatoria expresa. 
Dentro de los CINCO (5) días de recibidas por el 
superior podrá el interesado mejorar o ampliar los 
fundamentos del recurso. 

elevadas en el término de CINCO (5) días de oficio o a 
petición de parte según que hubiere recaído o no 
resolución denegatoria expresa. La omisión del 
cumplimiento de este plazo se considerará falta grave del 
funcionario que deba proceder a dicha elevación. Una vez 
recibidas las actuaciones por el superior se le notificará al 
interesado que podrá mejorar o ampliar los fundamentos 
del recurso con arreglo a lo dispuesto en el artículo 77 del 
presente. 

Recurso Jerárquico ARTÍCULO 90.- El recurso jerárquico deberá 
interponerse ante la autoridad que dictó el acto 
impugnado dentro de los QUINCE (15) días de 
notificado y será elevado dentro del término de CINCO 
(5) días y de oficio al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, el Ministerio o la Secretaría de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en cuya jurisdicción 
actúe el órgano emisor del acto. 
El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, los Ministros y 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACION 
resolverán definitivamente el recurso; cuando el acto 
impugnado emanare del JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, de un Ministro o de un Secretario de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, el recurso será resuelto 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, agotándose en 
ambos casos la instancia administrativa. 

ARTÍCULO 90. El recurso jerárquico deberá interponerse 
ante la autoridad que dictó el acto impugnado dentro de 
los TREINTA (30) días de notificado y será elevado dentro 
del término de CINCO (5) días y de oficio al Jefe de 
Gabinete de Ministros, el Ministerio o la Secretaría de la 
Presidencia de la Nación en cuya jurisdicción actúe el 
órgano emisor del acto. 
El Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros y 
Secretarios de la Presidencia de la Nación resolverán 
definitivamente el recurso; cuando el acto impugnado 
emanare del Jefe de Gabinete de Ministros, de un Ministro 
o de un Secretario de la Presidencia de la Nación, el 
recurso será resuelto por el Poder Ejecutivo Nacional, 
agotándose en ambos casos la instancia administrativa. 

Resolución del Recurso 
Jerárquico 

ARTÍCULO 92.- Cualquiera fuera la autoridad 
competente para resolver el recurso jerárquico, el mismo 
tramitará y se sustanciará íntegramente en sede de la 

ARTÍCULO 92. Cualquiera fuera la autoridad competente 
para resolver el recurso jerárquico, el mismo tramitará y 
se sustanciará íntegramente en sede del órgano que deba 



Jefatura de Gabinete de Ministros, del Ministerio o de la 
Secretaría de la PRESIDENCIA DE LA NACION en cuya 
jurisdicción actúe el órgano emisor del acto; en aquellos 
se recibirá la prueba estimada pertinente y se recabará 
obligatoriamente el dictamen del servicio jurídico 
permanente.  
Si el recurso se hubiere interpuesto contra resolución del 
Jefe de Gabinete de Ministros, de Ministro o de 
Secretario de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN; 
cuando corresponda establecer jurisprudencia 
administrativa uniforme, cuando la índole del interés 
económico comprometido requiera su atención, o 
cuando el Poder Ejecutivo Nacional lo estime 
conveniente para resolver el recurso, se requerirá la 
intervención de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE 
LA NACIÓN. 

resolverlo; en aquellos se recibirá la prueba estimada 
pertinente y se recabará obligatoriamente el dictamen del 
servicio jurídico permanente. 
Cuando el recurso deba ser resuelto por el Poder Ejecutivo 
Nacional y, además, corresponda establecer 
jurisprudencia administrativa uniforme, el interés 
económico comprometido requiera su atención, o bien el 
propio Poder Ejecutivo Nacional lo estime conveniente, se 
requerirá la intervención de la Procuración del Tesoro de 
la Nación. 

Recurso de Alzada ARTÍCULO 94.- Recurso de alzada. Contra los actos 
administrativos definitivos o que impiden totalmente la 
tramitación del reclamo o pretensión del recurrente -
emanadas del órgano superior de un ente autárquico, 
incluidas las universidades nacionales- procederá, a 
opción del interesado, el recurso administrativo de 
alzada o la acción judicial pertinente. 

ARTÍCULO 94.- Recurso de alzada. Contra los actos 
administrativos definitivos o que impiden totalmente la 
tramitación del reclamo o pretensión del recurrente -
emanadas del órgano superior de un ente autárquico- 
procederá, a opción del interesado, los recursos 
administrativos de reconsideración, alzada o la acción 
judicial pertinente. De interponerse el recurso de 
reconsideración, una vez desestimado en forma expresa o 
por configurado el silencio con sentido negativo el mismo, 
p o d r á  d e d u c i r s e  e l  r e c u r s o  d e  a l z a d a . 



A los efectos del recurso de alzada serán de aplicación 
supletoria las normas contenidas en los artículos 90, 
p r i m e r a  p a r t e ;  9 1  y  9 2 . 

Actos de naturaleza 
jurisdiccional 

ARTÍCULO 99. Actos de naturaleza jurisdiccional; 
limitado contralor por el superior. Tratándose de actos 
producidos en ejercicio de una actividad jurisdiccional, 
contra los cuales estén previstos recursos o acciones ante 
la justicia o ante órganos administrativos especiales con 
facultades también jurisdiccionales, el deber del superior 
de controlar la juridicidad de tales actos se limitará a los 
supuestos de mediar manifiesta arbitrariedad, grave 
error o gruesa violación de derecho. No obstante, deberá 
abstenerse de intervenir y en su caso, de resolver, 
cuando el administrado hubiere consentido el acto o 
promovido —por deducción de aquellos recursos o 
acciones— la intervención de la justicia o de los órganos 
administrativos especiales, salvo que razones de notorio 
interés público justificaren el rápido restablecimiento de 
la juridicidad.  
En caso de interponerse recursos administrativos contra 
actos de este tipo, se entenderá que su presentación 
suspende el curso de los plazos establecidos en el 
artículo 25 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

ARTÍCULO 99. Actos de naturaleza jurisdiccional; 
limitado contralor por el superior. Tratándose de actos 
producidos en ejercicio de una actividad jurisdiccional, 
contra los cuales estén previstos recursos o acciones ante 
la justicia o ante órganos administrativos especiales con 
facultades también jurisdiccionales, el deber del superior 
de controlar la juridicidad de tales actos se limitará a los 
supuestos de mediar manifiesta arbitrariedad, grave error 
o gruesa violación de derecho. No obstante, deberá 
abstenerse de intervenir y en su caso, de resolver, cuando 
el administrado hubiere consentido el acto o promovido -
por deducción de aquellos recursos o acciones- la 
intervención de la justicia o de los órganos 
administrativos especiales, salvo que razones de notorio 
interés público justificaren el rápido restablecimiento de 
la juridicidad. 
En caso de interponerse recursos administrativos contra 
actos de este tipo, se entenderá que su presentación 
interrumpe el curso de los plazos establecidos en los 
artículos 25 y 25 bis de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

Recurso del art. 100 / 
Recurso de Revisión 

ARTÍCULO 100.- Las decisiones definitivas o con fuerza 
de tal que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, el JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS, los Ministros o los 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 

ARTÍCULO 100. Recurso de revisión. Podrá disponerse en 
sede administrativa la revisión de un acto firme: 
a. Cuando después de dictado se recobraren o 
descubrieren documentos decisivos cuya existencia se 



dictaren en recursos administrativos y que agoten las 
instancias de esos recursos sólo serán susceptibles de la 
reconsideración prevista en el artículo 84 de ésta 
reglamentación y de la revisión prevista en el artículo 22 
de la Ley de Procedimientos Administrativos. La 
presentación de estos recursos suspende el curso de los 
plazos establecidos en el artículo 25 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

ignoraba o no se pudieron presentar como prueba por 
fuerza mayor o por obra de tercero. 
b. Cuando hubiere sido dictado basándose en documentos 
cuya declaración de falsedad se desconocía o se hubiere 
declarado después de emanado el acto. 
c. Cuando hubiere sido dictado mediando cohecho, 
prevaricato, violencia o cualquier otra maquinación 
fraudulenta o grave irregularidad comprobada. 
El recurso deberá interponerse ante la última autoridad 
interviniente, dentro de los TREINTA (30) días de 
recobrarse o hallarse los documentos o cesar la fuerza 
mayor u obra del tercero; o de comprobarse en legal forma 
los hechos indicados en los incisos b) y c) del presente 
artículo y será resuelto dentro del plazo de TREINTA (30) 
días. 

 


